
Resolución General 21/2019



Es un régimen especial de liquidación del IVA que grava la importación de

determinados bienes (electrónicos, eléctricos, ópticos, musicales,

deportivos entre otros) .

Está dirigido a contribuyentes constituidos como Empresa Individual de

Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima, Sociedad de

Responsabilidad Limitada, Sociedad en Comandita por Acciones, Sociedad

en Comandita Simple y Sociedad de Capital e Industria, sucursal, agencia

o establecimiento permanente de persona domiciliada o entidad

constituida en el exterior, y cualquier otro tipo de sociedad comercial

creada o admitida por ley, que se dedique a la comercialización de los

bienes establecidos.

¿Qué es el Régimen de Turismo?



● El Régimen de Turismo pretende reactivar la economía fronteriza

mediante la aplicación de una tasa efectiva del 1,5% del IVA en las

importaciones de los bienes contemplados dentro de dicho régimen.

● Impulsar  condiciones más competitivas a estos bienes y a las 

empresas que quieran trabajar con estos bienes.

La base imponible del IVA será el 15% del monto previsto el primer

párrafo del Numeral 7), del Artículo 85 de la Ley N° 6380/2019, sobre la

cual se aplicará la tasa general del 10% prevista en el inciso g) del artículo

90, de la citada Ley.

Hasta el 28 de febrero del 2023, la Base Imponible fue solamente el 5%

sobre el cual se aplica la tasa general del IVA.

Beneficios



El contribuyente que desee beneficiarse con el Régimen de Turismo deberá

inscribirse previamente en el registro habilitado especialmente por la

Administración Tributaria, para lo cual deberá completar la Solicitud de

Inscripción o Renovación en el formulario electrónico disponible en el Sistema

de Gestión Tributaria “Marangatu”, cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Tener el RUC en estado Activo.

b) Estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

c) Adjuntar el certificado de cumplimiento Obrero Patronal del IPS.

Los adjuntos deben estar en formato .pdf.

¿Cómo inscribirse a este régimen?



d) Adjuntar la certificación expedida por el Ministerio de Industria y Comercio, en

el cual conste que el interesado no sea:

1) Empresa maquiladora o submaquiladora.

2) Importadora con beneficios del Régimen de Materias Primas.

3) Beneficiario de la Ley N° 4838/2012 “Que establece la Política Automotriz

Nacional” y la Ley N° 4427/2012 “Que establece incentivos para la producción,

desarrollo o ensamblaje de bienes de alta tecnología”.

e) Declarar la titularidad de una cuenta bancaria en el sistema financiero de plaza

local, por medio de la cual realizará las transferencias de fondos para pagos de

los bienes a ser importados o adquiridos de otro Contribuyente RT, en el marco

del presente Régimen.

Los adjuntos deben estar en formato .pdf.

¿ Cuáles son los requisitos?



f) Identificar la cuenta abierta en la entidad del sistema financiero de plaza local,

por medio de la cual realizará las operaciones de pago por los bienes a ser

adquiridos.

g) Autorizar expresamente a los bancos, financieras o cooperativas con los cuales

opera, a que proporcionen a la DNIT (Dirección Nacional de Ingresos Tributarios),

las informaciones que esta requiera sobre las referidas operaciones de pago.

h) El contribuyente propietario de la EIRL y el representante legal (principal) de

las empresas mencionadas en el artículo 2° del Decreto N° 1931/2019, deberán

estar inscriptos en el RUC en las formas y condiciones previstos en la Resolución

General N° 79/2021, sus modificaciones y anexos.

Los adjuntos deben estar en formato .pdf.

¿ Cuáles son los requisitos?



Solicitud de inscripción en el RT
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Guía para la inscripción en el RT



▪ Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al ingreso de la solicitud, la Administración

Tributaria emitirá a través del Sistema Marangatu, la Constancia de Inscripción o

Renovación en el RT. Este documento deberá ser exhibido en cada uno de sus

establecimientos declarados en el RUC por el contribuyente.

▪ El Contribuyente RT se constituirá en Agente de Información en el plazo de treinta (30) días

corridos contados a partir del día siguiente de la fecha de su habilitación, y deberá cumplir

con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 3° y el artículo 6° de la Resolución General N°

48/2014.

▪ En caso que el contribuyente no renueve su inscripción, seguirá obligado a declarar como

Agente de Información hasta que se agote el inventario de bienes ingresados bajo el RT.

La inscripción y renovación en el RT tendrá una vigencia de tres (3) años 
calendario, contados a partir de la fecha de emisión de la Constancia.

Aprobación de la Solicitud



Todas las operaciones de compras y ventas realizadas por el Contribuyente RT,

deberán estar respaldadas únicamente por facturas. No se admitirán otros tipos

de comprobantes habilitados por la Administración Tributaria para registrar éstas

operaciones.

Cuando la enajenación se efectúe a extranjeros no residentes en el país, deberá

adjuntar una copia simple o escaneada del documento de identidad o pasaporte

del turista y conservarla con dicho comprobante, además de consignarse

obligatoriamente los siguientes datos:

1) Nombre y Apellido del turista;

2) Número y Tipo de Documento de Identidad del turista;

3) País de Residencia.

Documentación


